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!lFaUp.mos: Que desestimando el recurso oontencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don P~dro Guiñales López 
centra acuerdo del Jurado Provincial de El\propiaclón de Ma
drid de 12 de abril de 1967, que señaló el precio de la fipca 
n\Ú!lero 99 de obras de variante entre los puptos kilométricos 
8 y 11 de la carretera naoional l, de Madrid a lrún, propiedad 
del demandante, acuerdo que oonfirmarnos lntegramente; sin 
~cer expresa iIJlposición de costas.» 

En excelentisimo señor Ministro. aceptando en su integridad 
el preinserto fallo. ha dispuestil, oon esta misma fecha, sea 
CUlllplido en sus propios t~rminos. 

LO que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
fiios guarde a V. l. muehos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1968.-EI Subseoretarlo, Juan An

tl;lnio Ollero 

Ilmo. Sr. fielegade provincial de este Ministerio en Madrid. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
dispone la pUblicación de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 331/ 
'1967, de la Audiencia Territorial de Madrid. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 331/1967, promOVido por dan Pedro Gulñales López contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de Madrid. 
fechas 12 ae abril y 31 de mayo de lIl67, sobre justiprecio a 
la filloa número 93. de obras de variapte entre l<ls puntos ki
lométricos 8 y 11 de la carretera nacional l. Madrid-lrún. su
presión de la actual travesia de Fuencarral, la Sala Primera 
de lo Contencioso-,administrat1vo de la Audiencia Territorial 
de Madrid ha dictado sentencia en 8 de marzo de 1968, cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallarnos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador don José Tejedor Moyano, en nombre y represen
tación de don Pedro Guiñales López. cop.tra los acuerdos del 
Jurado Provincial de Expropiación de Madrid de 12 de abril 
y 31 de ml\Yo de 1967. debe\'Dos conflrmar y confirmarnos dichos 
aeuerdos por estar ajustados a derecho, en cuanto fijaron en 
170 pesetas el metro cuadrado de los 704,62 metros cuadrados 
expropiados a dicho sefior de su finca sita en el término mu
Iliciyal de Madrid-Fuencarral, mfl,s el 5 por 100 de afección 
y el interés legal de l¡¡. cantidad total de 1~5 .774 ,67 pesetas, 
desde el 8 de octubre de 1963 hasta su completo pago.» 

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo. ha dispuesto. con esta misma feCha, sea 
cumplido en sus propios términos. 

I,;o que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-EI SUbsecret¡¡.rio, Juan An

tQnio Ollero. 

Ilmo. Sr. Delegado provincial de este Ministerio en Madrid. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
dispone la publicación de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrattvo núm. 4.586/ 67. 

Dma. Sr. : En el recurso contencioso-adm)n\strativo núme
ro 4.586/ 1967. promOVido por la Compañia mercantil «La Se
l1'!l,nt<lª, S. L.», contr¡¡. resolución de este Ministerio de Obras 
P"blic~~ de 20 de marzo de 1967 sobre adjudicación del ser
vicio público regular de transporte de Viajeros por carretera 
entr(l fortuna y Elcne. la Sala Tercera del TriJ;lUna,1 ~upre\'Do 
de Justicia ha dictado sentenoia en 17 de junio de 1968. cuya 
(lln·te dispositiva dice así : 

«Fallarnos: Que con desestimación de la causa de Inadmisl
bilidad propuesta en el presente reCurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Pedro Antonio Par
dillo Lorena . en nombre y representación de la Compañía mer
cantil «La Serranica. S. L.». contra la Orden del Ministerio 
de Obrlls Públicas de 20 de marzo de 1967, así oomo el recurso 
mismQ, por hallarse ajustada a Dereoho esta resolución, absol
ve\'Dos ~e la demanda a la Administración ; sin hacer expresa 
imposición de las costas del recurso.» 

El excel(lntisimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el pF(linserto fallo, ha dispuesto con esta misma fecha Sea cum
plido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 31 de octubre de 1963.-El Subsecretario, Juan An

torüo Ollero. 

Ilmo. Sr. Director general dI) 'l1ransportea Terrestrea. 

RESOLUCION de la SUbsecretaría por la que B~ 
dispone la publicación de la sentencia recaítia en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.133/ 
1966. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo número 
3.133/1966. promOVido por don Juan Sánchez Ortufio, contra 
la Orden de este Ministerio de Obras Públicas de 3 de no
viembre de 1966, sobre transporte de viajeros por carretera. 
entre Roldán y Pozo Estrecho, corno prolongaCión del de Car
tagena a Pozo Estrecho, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dict8ido sentencia en 17 de junio de 1968, cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso con
tencioso-administrativo número 3.133 de 1966 interpuesto por 
el Procurador de los Tribunale:; don Pedro Antonio Pardillo 
Larena, en nombre y representación de don Juan Sánchez 
Ortuño, contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
3 de noviembre de 1966, por la que se imponía determinada 
prohil:¡ición de trlU'ico dentro de la oondición seg1.l'llda de la 
adjudicación realizada a nombre de dicho recurrente corno 
p.r.olongadón de su línea Cartagena-Pozó Estrecho, prolonga
ClOn que afectaba a Torre-pacheoo y Roldán , debernos declarar 
y declararnos nula tal Resolución en lo referente al extremo 
recurrido. por no estar ajustada a dereoho. Sin hacer expresa 
condena de C()8tas.» 

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto, con esta misma fecha. BeI\ 
cumplida en sus propias términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectQe¡. 
Dios gllarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1968.-EI Subsecretario, Juan An

tonIo Ollero. 
Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
t eras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente número 01-M - 11.56/68. 

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 12 de no
vit>mbre de 19-68 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 01-M-l1.56/ 00, Madrid, 

Esta Dirección General, por delegación del Excmo. Sr. Mi
nistro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación, se adjUdican definitivamente las 
siguientes obras: 

Madrid.-«Viviendas para Camineros en Móstoles»: 
A «Gonca, S. A., Empresa Constructora», en la oantidad de 

7.059.673 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata 
de 8.726.4'19 pesetas un coeficiente de adjUdicación de O,8090QOOOGI. 

Madrid, 26 de noviembre de 1968.-EI Director general, Pe
dro de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente número C. V. BU-46 -11.372/68. 
Burgos. 

Visto el result8ido de la subasta celebrada el dia 15 de no
viembre del corriente año para la adjUdicación de las obras 
comprendidas en el expediente C. V. BU-46 -11.3'12/68. Burgos. 

Esta Dirección General, por delegación del Excmo. Sr. Mi
nistro. ha resuelto : 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación se adjUdican definitivamente las siguien
Les obras : 

Burgos.-«C. 111 Aranaa-Salas. Reparación y mejora del fir. 
me, entre los p. k. 4·3 al 53,90.0.»: 

A don Bruno Beltrán Satue, en la cantidad de 4.610.000 pe
setas que produce en el presl.lpuesto de contr!j,ta de 5.495.030 
pesetas un coeficiente de adjudicaCión del (},8339aIl9'14. 

Madrid. 26 de noviembre de 1965.-El Direct<lr ~eneral, Pedro 
ere Areitio. 

RESOLUCIOlV de la D irección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se (ldjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en eZ expediente ·número CV-LO-33 -11.359/68, La 
CorU11a. 

Visto el result8ido.de la subasta celebrada el dio. 15 de no
..Iembre del corriente año para la adjudicación de las obras 
~omprendidas en el expediente número CV-LC-3(31. 1l.369/Ct8. La 
Coruña, 


